
 

1 
 

 

LEY DEPARTAMENTAL Nº 223 

LEY DEPARTAMENTAL DE 30 DE JULIO DE 2021 

 

LUIS FERNANDO CAMACHO VACA 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ 

 

Por cuanto, la ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL ha sancionado la siguiente Ley: 

 

DECRETA:    

 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD DEPARTAMENTAL LA CONSTRUCCION DE LA 

CARRETERA ASCENSIÓN – LA CASITA – URUBICHÁ   

 
CAPÍTULO ÚNICO  

DISPOSICIONES GENERALES Y DECLARATORIA 
 

ARTÍCULO 1 (OBJETO).- La presente Ley tiene por objeto declarar como necesidad 
departamental la construcción de la Carretera Pavimentada Ascensión – La Casita - Urubichá, 
misma que favorecerá el desarrollo socio-económico de la Provincia Guarayos, en función de su 
potencial agropecuario, forestal y turístico.  
 
ARTÍCULO 2 (MARCO LEGAL Y COMPETENCIAL).- La presente Ley se enmarca legal y 
competencialmente en artículo 9, numeral 2 y 4; Artículo 277 y Artículo 300 Parágrafo I Numeral 
7 de la Constitución Política del Estado; los Artículos 11, 16 y 52 parágrafo I inciso 1) del Estatuto 
Autonómico Departamental de Santa Cruz. 
 
ARTÍCULO 3 (DECLARATORIA).- Se declara como necesidad departamental la construcción 

de la Carretera Pavimentada Ascensión – La Casita - Urubichá, misma que comprende la Ruta 

Departamental 757, con una longitud total de 35,6 k, abarcando las secciones 757-10 y 757-20, 

iniciando en el Municipio de Ascensión en las coordenadas UTM 20L 4797828243759 y finaliza 

en Urubichá con coordenadas UTM 20L 4911688272689.  

 

ARTICULO 4 (GESTIONES).- Se autoriza al Órgano Ejecutivo Departamental gestionar ante la 

cooperación internacional, el nivel central del Estado, los municipios de Ascensión y Urubichá y 

las instituciones privadas que correspondan, la obtención de recursos para la ejecución del 

proyecto Construcción de la Carretera Ascensión – La Casita - Urubichá. 

 

ARTÌCULO 5 (VIGENCIA). La presente Ley entrará en vigencia el día siguiente al de su 

publicación en la Gaceta Oficial Departamental. 

 

Remítase al Ejecutivo Departamental para su promulgación  

 

Es sancionada en Santa Cruz, en el hemiciclo de la Asamblea Legislativa Departamental a los 

veintinueve días del mes de julio de 2021.  
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FDO: OSCAR NELSON FEENEY KRAUSE, ASAMBLEISTA PRESIDENTE a.i., Keila Fernando 

Milhomen, Asambleísta Secretaria General a.i. 

 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Departamento de Santa Cruz. 

 

Es dada en Casa de Gobierno del Departamento de Santa Cruz, de la ciudad de Santa Cruz de 

la Sierra, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 

 

 

FDO. LUIS FERNANDO CAMACHO VACA  

 

 
 


